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De conformidad con lo previsto en los artículos 1.4.4., 1.4.5. y 1.4.10. del Reglamento de Funcionamiento 

de la Cámara de Riesgo Central de Contraparte de Colombia S.A. – CRCC S.A., se publica:  
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CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS TECNOLÓGICOS - 

RELACIONADOS CON LOS REQUISITOS PARA LA ADMISIÓN 

COMO MIEMBRO A LOS SEGMENTO S DE LA CÁMARA. 
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MODIFICACIÓN DEL ARTICULO 1.2.1.1 ., DEL ANEXO 2 - FORMULARIO DE SOLICITUD DE ADMISIÓN 

COMO MIEMBRO Y DEL ANEXO 9 -DECLARACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS 

TECNOLÓGICOS - RELACIONADOS CON LOS REQUISITOS PARA LA ADMISIÓN COMO MIEMBRO A 

LOS SEGMENTOS DE LA CÁMARA.  

 

De conformidad con lo previsto en los artículos 1.4.4., 1.4.5. y 1.4.10. del Reglamento de Funcionamiento 

de la Cámara de Riesgo Central de Contraparte de Colombia S.A. - CRCC S.A. se publica la modificación 

de los Artículo s 1.2.1.1., del Anexos 2 - Formulario de solicitud de admisión como miembro y del Anexo 

9 -declaración del cumplimiento de los requisitos tecnológicos  - relacionados con los requisitos para 

la admisión como miembro a los segmentos de la cámara.  

 

Artículo Primero. Modifíquese el Artículo 1.2.1.1. de la Circular Única de la Cámara de Riesgo Central 

de Contraparte de Colombia S.A. ― CRCC S.A., así : 

 

“Artículo 1.2.1.1. Documentos para solicitar la admisión como Miembro.  

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 2.1.3. del Reglamento de Funcionamiento de la 

Cámara, la entidad interesada en ser admitida como Miembro deberá presentar ante el Gerente de la 

Cámara o ante quien éste designe, una solicitud escrita en tal sentido firmada por un representante 

legal debidamente facultado, acompañada de los siguientes documentos : 

1. Carta de solicitud de admisión como Miembro en la cual se identifique(n) el(los) Segmento(s) en 

que el Miembro está interesado en participar en la Compensación y Liquidación, según el formato 

establecido en el Anexo 2. 

2. Formulario de solicitud de admisión como Miembro, según el formato establecido en el Anexo 2. 

3. Formulario de requerimientos cualitativos debidamente diligenciado, según formato establecido 

en el Anexo 3; el cual será remitido por la Cámara a la entidad  aspirante para su diligenciamiento.  

4. Copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la autoridad competente 

dentro del mes inmediatamente anterior a la solicitud y mediante el cual se constate que la 

naturaleza jurídica de la entidad corresponde a una de aquellas esta blecidas en el artículo 2.1.1. del 
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Reglamento. En el caso de los Miembros Liquidadores, adicionalmente la naturaleza jurídica deberá 

corresponder a una de las entidades señaladas en el artículo 2.1.5. del Reglamento.  

5. Estados Financieros Auditados del último corte. firmados, con notas aclaratorias y copia del 

dictamen del revisor fiscal.  

6. En tanto el tipo de Operaciones a Compensar y Liquidar lo requiera, c ertificación emitida por DCV 

y/o DECEVAL en la cual se acredite que la entidad dispone de cuentas de depósito de valores 

directamente o si es el caso a través de un Agente Custodio .  

7. Certificación emitida por el Banco de la República en la cual se acredite que dispone de cuenta de 

depósito en el Banco de la República directamente o si es el caso a través de un Agente de Pago.  

8. En caso de ser requerido, certificación emitida por la entidad financiera del exterior perteneciente 

al sistema de pagos del Federal Reserve  System  de los Estados Unidos de América (Fedwire) o el  

Clearing  House Interbank  Payments  System  (CHIPS) en la cual se acredite que dispone de cuenta 

de depósito en la entidad financiera.  

9. En caso de ser aplicable, copia del Convenio con el Agente de Pago, según modelo establecido en 

el Anexo 22.2. 

10. En caso de ser aplicable, copia del Convenio con Agente Custodio, según modelo establecido en el 

Anexo 22.1. 

11. En caso de ser aplicable, copia del Convenio para actuar simultáneamente como Agente de Pago y 

Agente Custodio, según modelo establecido en el Anexo 22.3.  

12. Autorización para el Tratamiento de Datos Personales, según formato establecido en el Anexo 7. 

13. Copia certificada por el representante legal de la entidad, del informe más reciente sobre el 

cumplimiento del Sistema de Prevención y Control de Lavado de Activos y Financiación del 

Terrorismo, presentado por el revisor fiscal a la Junta Directiva.   
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14. Certificación emitida por la Bolsa de Valores de Colombia, o del administrador de cualquier otro 

mecanismo autorizado por la Cámara, en el sentido de que la entidad es susceptible de ser 

admitida y tener acceso a dichos sistemas.  

15. En caso de ser procedente, a utorización suscrita por el representante legal de la entidad para el 

débito automático de la cuenta única de depósito, dirigida al Banco de la República, según modelo 

establecido en el Anexo 8 .  

16. Declaración en la cual conste que la entidad cumple con los requisitos tecnológicos, según modelo 

establecido en el Anexo 9.  

17. Formato de solicitud de creación y modificación del usuario administrador, según formato 

establecido en el Anexo 10.  

18. Listado de accionistas que cuenten con más del cinco por ciento (5%) de las acciones en 

circulación de la sociedad, ya sea directa o indirectamente, a través de personas naturales o 

jurídicas con las cuales se conforme un mismo beneficiario real. En caso d e que el accionista sea 

persona jurídica, se deberá hacer entrega de la relación de accionistas de dicho accionista en estos 

mismos términos, según formato establecido en el Anexo 12. Este requisito no aplica si el aspirante 

a Miembro se encuentra inscrito  en el Registro Nacional de Valores y Emisores (RNVE), a menos 

que se solicite de manera específica para participar en determinado Segmento.  

19. Lista de Chequeo para solicitar la admisión como Miembro completamente diligenciada, según 

formato establecido en el Anexo 13.1. 

20. Certificación en la que acredite ser miembro de una autoridad de autorregulación, en el caso de ser 

aplicable este requisito.  

21. Adicionalmente para la admisión del Miembro no Liquidador, comunicación suscrita por el 

representante legal del Miembro Liquidador General, a través del cual el Miembro no Liquidador 

realizará la liquidación de sus propias operaciones y de sus Terceros, se gún formato establecido en 

el Anexo 14.  
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22. Para los casos en que la entidad interesada indique que gestionará Operaciones por cuenta de 

Terceros en Cuentas de Terceros Ómnibus Segregadas por Cámara, certificación en la que acredite 

que cuenta con los medios tecnológicos, operativos y contables para identificar toda la vida de la 

operación, desde que se registra por primera vez hasta que se liquida, garantizando también que se 

pueda relacionar directamente una operación registrada en la Cámara con el origen de esta, y con 

las Órdenes de Transferencia de fondos o Activos asociadas.  

Parágrafo Primero.  No obstante  se alleguen todos los documentos que se señalan en el presente 

artículo, la Junta Directiva, el Comité de Riesgos o el Gerente de la Cámara podrán requerir toda la 

información, documentación o acreditaciones adicionales que consideren necesarias para el es tudio 

de la solicitud. Igualmente, la Cámara estará facultada para verificar el cumplimiento de los requisitos 

en cualquier momento.  

Parágrafo Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo primero del artículo 2.1.4. del 

Reglamento de Funcionamiento, para la admisión de la Nación - Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público como Miembro de la Cámara, y el Fondo de Garantías de Instituciones Finan cieras -FOGAFÍN- 

en razón a su naturaleza jurídica, no se les exigirá cumplir ni acreditar los requisitos establecidos en los 

numerales 3, 12, 13 y 14 del artículo 2.1.4. y los numerales 1, 4, 12 y 13 del artículo 4.1.3., ambos del 

Reglamento de Funcionamiento, ni se le exigirá acompañar a la solicitud de admisión los documentos 

relacionados en los numerales 13, 14, 19, 21 y 22 del presente artículo. 

Así mismo, en razón a su naturaleza jurídica la Nación - Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el 

Fondo de Garantías de Instituciones Financieras -FOGAFÍN- no deberán cumplir con los requisitos de: 

i) patrimonio técnico establecido en el artículo 1.2. 1.3. de la presente Circular; ii) calificación de riesgo 

mínima señalada en el artículo 1.2.1.4. de la Circular; y iii) con la información periódica exigida en los 

numerales 1, 2, 5 y 6 del artículo 1.2.1.10. de la presente Circular.  

Para la afiliación de la Nación - Ministerio de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con lo 

dispuesto en el parágrafo primero del artículo 2.1.4. del Reglamento de Funcionamiento, la Cámara 

podrá acordar un Convenio, con un contenido mínimo distinto al establecido en el Reglamento para la 

modalidad de Miembro de que se trate.  
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Parágrafo Tercero . De conformidad con lo dispuesto en el parágrafo primero del artículo 2.1.4. del 

Reglamento de Funcionamiento, la Junta Directiva autorizó la admisión del Banco de la República como 

Miembro de la Cámara, en razón a su naturaleza jurídica, sin exigir el cu mplimiento ni la acreditación 

de los requisitos establecidos en los numerales 3, 6, 7, 8, 11, 13 y 14 del artículo 2.1.4. del Reglamento 

de Funcionamiento, ni los relacionados en los numerales 3, 4, 5, 6, 12, 13, 14, 15, 16, 18, 19, 20 y 22 del 

presente artículo. 

Así mismo, en razón a su naturaleza jurídica, al Banco de la República no le son aplicables los requisitos 

de: i) patrimonio técnico establecido en el artículo 1.2.1.3. de la presente Circular; ii) calificación de 

riesgo mínima señalada en el artículo 1.2. 1.4. de la Circular; y iii) con la información periódica exigida 

en los numerales 1, 2, 3, 5 y 6 del artículo 1.2.1.10. de la presente Circular. 

Para la afiliación del Banco de la República, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo primero 

del artículo 2.1.4. del Reglamento de Funcionamiento, la Cámara acordó un Convenio, con un contenido 

mínimo distinto al establecido en el Reglamento para la modalidad de Miembro de que se trate.” 

 

Artículo Segundo . Modifíquese el A nexo 2 de la Circular Única de la Cámara de Riesgo Central de 

Contraparte de Colombia S.A. ― CRCC S.A ., así: 

 

ANEXO 2  

FORMULARIO DE SOLICITUD DE ADMISIÓN COMO MIEMBRO  
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Artículo Tercer o. Modifíquese el A nexo 9 de la Circular Única de la Cámara de Riesgo Central de 

Contraparte de Colombia S.A. ― CRCC S.A ., así: 

 

ANEXO 9  

DECLARACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS TECNOLÓGICOS  
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Artículo Cuart o. Vigencia. La presente modificación a l Artículo  1.2.1.1., al Anexo 2 - Formulario de 

solicitud de admisión como miembro  y al Anexo 9 -Declaración del Cumplimiento de los Requisitos 

Tecnológicos - de la Circular Única de la Cámara de Riesgo Central de Contraparte de Colombia S.A. – 

CRCC S.A. , entrará en vigencia  a partir del once  (11) de mayo de 202 6.  

 

 

 

(Original firmado)  

CAMILO ARENAS RODRÍGUEZ  

Representante Legal  


